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Los requisitos de ejecución de los contratos, deben ser verificados por las oficinas gestoras para 

garantizar el inicio contractual en legal y debida forma. 

La presente circular tiene como objetivo, recordar la corresponsabilidad que le asiste a las oficinas 

gestoras y al área de contratación, en cuanto a la verificación de los requisitos de ejecución de los 

contratos. 

En tal sentido nos permitimos recordar la estipulación consagrada en el artículo 41 de la Ley 80 

"...Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las 

disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos 

de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El 

proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 

parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda." 

En consecuencia, tenemos como requisitos de ejecución contractual: 

> Aprobación de garantías (cuando se requiera) 

➢ Registro Presupuestal 

➢ Afiliación de ARL 

En este orden de ideas, una vez validados los requisitos de ejecución se procederá con la suscripción 

del acta de inicio, la cual deberá ser remitida al área de contratación para su revisión y publicación 

oportuna en la plataforma transaccional SECOP II. 

Todo lo anterior se presenta, en cumplimiento del plan de mejoramiento formulado a la auditoria 

de gestión contractual, llevada a cabo por la Oficina de Control Interno de Gestión, vigencia 2020 
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